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S F abordan en csle artículo las 
pautas que deben presidir la co

laborac1on inst1tuc1onal en materia 
de catastros. más allá del estricto 
marco legal en que se plasma tal co
laboración El punto de partida del 
análisis viene dado por la descrip
ción de las cxpcnencws acumuladas 
y del contexto cn que tienen lugar. 
ya que ambos extremo'> condicionan 
las disfunciones que puedan produ
cirse en In cooperación interadmi
nistrativa. A partir de la Ley Regu
ladora de lus Haciendas Locales las 
reglas del juego esléÍn claramente 
definidas, constituyendo la volun
tad política y In capétcidad técnica 
premisas de eficacia en la colabora
ción. 
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TFRRJTORIAL LRB,\11;.\ Al 20 
IMPUESTO DL Bll· l'FS IN\1llfBI ES 

Luis Medir Hucna, 

P ARTIEl'DO de la evolución de la 
imposición local. el au1or .1hor

da una profunda reílcx1ón. desde 
una perspectiva mu111c1pafüta. acer
ca de los condicionantes que han in
cidido en el pleno clcsu rrollo dc la 
Administración Local, poniendo es
pecial énfasi<; en los a<;pcctoí. polí
ticos de la cuesuón. El ple11(1 res
peto a la autonomía municipal 
constituye lu piedra angular sobre 
la que ha <le basursc la colabora
ción administrativa. 

l NA COl.ARORACION 

INDISPl<'ISABLE 

Jo~ Luis Zuñ1ga Mollcda 
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A part~r del concepto d~.colabo
rac1on y :.u consagrac1on cons

titucional como deber para toda:. 
las Adm1n1straciones. el autor se de
tiene en las distintas fórmulas de 
cooperación que han sido desarro
lladas a lo largo del tiempo. a tra
vés del examen de las sucesivas nor
mas dictadas al efecto. Se presta 
cspccwl atención al desarrollo re
glamentario de la Ley Reguladora 
de la:. Haciendas Locales, enume
rando los criterios que, a juicio del 
auLOr, han de sustentar Ja futura 
normativa. 

fl CAlASTROYLAS 

COMtl'llOADES 

Al TO'JOMAS 

36 
Miguel Fernándcz de Quincoces Bcnjumca 

T RAS un breve recorrido por la 
historia. las acepciones semán

tica<> y las funciones del Catastro. el 
autor se centra en el papel de las 
distintas Admrnistraciones Públicas 
a la lu1 de 1<1 m~ís reciente normati
va. Al hilo de estas rcílexiones se 
analiza el papel que han de jugar 
las Administraciones Autonómicas 
en la valoración de inmuebles y en 
la política fiscal relativa a dichos 
bienes. 
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Monhcrrat Merino Pll\tor 

T R"S repasar l<h diversos crite
rio.; doctrinales en relación con 

los principio~ de cola boración, coo
peración y coordinación. se mantie
ne la tesis de que la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. en lo que 
-;e refiere a la gestión del 1 mpuesto 
sobre Bienes Inmuebles y del Im
puesto de Actividades Económicas, 
no sólo no desvirtúa el principio de 
a uto nomía loca l sino. antes bien. lo 
q ue hace es refornirlo a truvés de 
una adecuada concepción de la 
coordinación y la colaboración tn

tcradm1 nistrat1va 

APUNTES PAR/\ UN 
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CORPORACIONES 1 OCALLS 

An101110 Vi llae~cusa S11nanu 
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L A. cola?oración en tre las admi
nistractones esta ta 1 y local co

mo garantía del principio de efica
cia subyace a lo largo de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Loca
lc~. En este articulo se hace especial 
h i nea pié en los aspectos pragrmí 1 i
cos de esta colaboración. que ha de 
sustraerse en cuestiones tales como 
la conservación de los catastros in
mobiliarios. la utih1ación de códi
gos comunes e intercambio de bases 
de datos o la mutua con lianza. Los 
instrumentos que hunde servir para 
llevar a cabo dicha colaboración 
van desde los convenios hasta la co
participación en órganos colegiados. 
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PRECIOS DE MFRCAOO· SL' 

SENSIBILIDAD SI (iU'J LA 

H 10LUCION Oíl \ffRCADO El'. l'L 

TIEMPO 

Fernando Rndrígua y Rodrigucz Acuña 

B ASANDOSF en la premisa de 
que el valnr de un bien viene 

determinado por el precio que esté 
dispuesto a pagar por él el mercado. 
y de que, consiguientemente. los va
lores de tasación del sector inmobi
li a rio deben sustentarse en estu<li os 
de mercado. se anali7an una serie <le 
supuestos de componamientos de 
dicho mercado en el tiempo y las 
variahles que influyen en uno u 
otro supuesto. U artículo tiene su 
origen en un c:-.tudio efectuado so
bre doce países usí como distintos 
an:ílisis del Ba nco Mundial. 

En municipios no regresivos y en 
\'Ívienda nueva de zonas regresivas 

En mu01c1p1os regremos 
~ en zonas regresl\ as 

Año 

CATASTRO Y Ml'\JI RIA 59 
1 ranc1sco ! fidalgo Agu1lar 

S 1: describen las relaciones de la 
minería y el catastro en func ión 

de lu s tres principales facetas del 
mismo: registro pL'1blico. instrumen 
to de planilicación e instrumento 
tributario. La titularidad de la:. rrns
mas queda rcílepda a través de las 
distintas di~posic1ones legales; la 
política tcmtorial se enfoca desde el 
punto de vi:-,ta urbanístico y am
bicntal; y Ja lributució n se cen tra en 
el Canon de Superficie de Minas y 
su posible modificación. 
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INFORMACION 
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C'O'ITENIDOS Y L SOS DEL 
CATASTRO RUSTICO 

Fnincis1:0 J<trtl Alharrlin 

64 

E L titulo es fiel reílejo de lo que 
el artículo expone. Todo el 

proceso administrativo que confor
ma la documcntac1ón catastral y los 
distintos usos a que dan lugar los 
datos gráficos y literales. configu
ran el a mili sis q uc a qui se hace del 
catastro rústico. Se presta especial 
a tenci ó n a los Registros Vitiviníco
las y Oleícolas. 
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